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íes. Para tos puebles de] 
ésteriOT yate 13 reales.

[C=Hoy son ios JnntuBcrübiesMáriii-es Je Zaragoza.' 

[C?^Ei jubüeo está en ia santa Jbscucia Jo C)'!sto.

Eb SOL Y' LA LUNA HOY.

E! .A«! sabú...........afa.s .6 y 41 ntiautus <ia ta ¡nañana
¡..jn-uA.............a ¡Hs 3 y 19 üúniüoü de tu mnk,
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] ^^'Hoyá.enehl.nna'Stdiüs.

MAREAS DE A1AÑÁNA. '

Primera ba.Í!i A ];;g ̂ ySt tninui^^.ác ]A madru^^.
' rá TO y :';6 úíDUHGs f^je jntñuaot
¿^egunt^abnjá; /í fas .5 y }! n!:nm)s .de ni tantc.
Segunda aíCR A hia H n:muto3 da iá uoche.

^^Mb.Hbnpyíad&D^- 

SHüüres Alotineio y Go 

abont¡ 14 reales. El) estos 
puntos ttpy reparUdorés 
nbonndos de! pei'ió^tco.

PARTES OFICÍALES.
Ei eeceieniisitiio señor comandante geherai 

de ia provincia .ha recibido hoy Jos partes-si­
guientes , que se publican do su orden:— 

NUMERO!.
-'HoIefÍTt cstrnort//Kízr:o Jg Jaett.—^(2Vc/:cM 

—Ei comandante de escuadrón gradua­
do y de ja remonta de granaderos á caballo 
dé ia Guardia-Reai., don Rabio Bécar, atacó 
á ia facción que venia á Villa-Carriiio ei dia 
dé ayei' á ia una de ia tarde, compuesta de 
ñ9h)hmMsy50c^^^^l4nm^mseH^ 
campo Jó batáila, 18 prisienej-os rnortahncn- 
té heridos de go!pedeianza,9arm3sdefueT 
go, diferentes biancas, 12 cabaiios.yiarea- 
níntacion dei espíritu público de aquéilas -vi- 
Hás, ha sido ei resuitaxioJei cotubate. La?Ái-' 
iicta-'Nacionai de Viüa-Carnilo ha contribuido 
con la mayor, bizarría el feliz éxito de ésta 
jot-háJa, y merece ei justo elogio de aquel

¡Giennónses! ¡Loor eterno á los bravos!-- 
Jaén 27 de octubre de 1.836.—A7t¿o:t¿o ' Ao-

—Déspúes sé ha sabido por partes de ips 
aicaidés , que. hábian. pasado por ias inmedia­
ciones: de Viiia-iiarriíío otros 13* heridos,.y 
dos de gravedad so ftabian presentado en d¡-

—So dice que .Gómez esíalxt el 2? en ei 
AlinaJén Je ia Plata , donde incendió varias 
casas: que ei mismo día debió ser atacado

—A Bécar se. ie ha nombrado comandante 
de Jas Jos colunas constitucionales de Sierra- 
S.egttra.- ' . ,

-NUMERO 2.- .
Go!HMÍóíá^ & z:r;7iO77.M7t:í7 y t/e Jo; p^-o-

thtetu /^s — Éscelentísiino señor.-^í
señor .ségundo cabo de esta provüicia óón'.íé- 
cha Je ayer dicé á ésta Gomision lo que co­
pio:—''E¡,)eáce!entisi?no señor capitán gene- 
mi do esté ejército con fi-cha de ayer desde 
Córfioba me dice lo que sigue:—So^run Jas 
últimas noticias que he t-ccibido. Ja facción 
se dirigió ei 3G á NavalrVillar de Pela, ca- 
ntiúo Je Trujiiio,sin que iiaya ocurrido otra 
tiovédat!.'' —Y esta Comisión io trasiada á 
Y. E. para su conocimiettto.—Dios guarde á- 
Y. K. mucitos años. Sevilia y. octubre 30 de 
!S3t'.^—Escelentísiám señor.—El presidente _

A/cfí/rt —Escclcntisinto señor co-
tnandan'.é genera] de la provincia Je Cádiz.

NUMERO 3/
Co.v)M¡'oK dé' a:-;H<?7?7eHí.o y .Jg/j.Hsa Je /ü' 

p!'oup¿cÁ7t' Je -$suí/¿ít.—Esceíentisimo señor.— 
señor segundo cabo Je esta provincia tne 

J'ce c.p¡t fecita 29 Jo que sigtte :—Escc!en.tí- 
sim'o señor. Ei esceiéntísimo señrñ- comandan­
te general Je éste ejército con fecha de ayer 
Jesde Córdóba, en estraordinario que acabo 
Je recibir, me Jice. ]o que sigue:—"No ha­
biendo recibido en todo el.-Jia de hoy noti- 
crasdeiü níarcita'y dirección de Ja facción, 
y resuitando de ias de ayer que habta entra- 
do et^ ia provincia de .jEstremadura, y que 
^ci .señor ministro de ia guerra estaba sobré 
su Jet-echa, convendrá' 'que V, S. oficié' in- 
mediatamente á ia Comisión' de 'armamento

para que ésta disponga saigan sin pérdida 
do tno!))ento'emisarios á 'Cázaila , iJenera . y 
Guadaluatiár crUi ei .fin de observár/do óerca ios 
movitnientos do ia facción , y dar parte de olios 
con ia coieridaj que exigen las circunstancias 
para arregiar ¡nis operaciones , y lograr e! ob­
jeto que Jesje ei principio me ite pi-ounosíu Je 
cubrir la capital. Lo comimico á V. 8. para 
que haciéndolo presente A esa esceientísima 
Junta Jnarmamenío y dcfénsaconia brevedad 
qaeeicasoc^ige, tome las disposiciones qtie 
reclama 8. E.-. avisáudothé' quédár verificado 
pa^^nn^mia" '

Eoquo trásiaJoá V. E.parasn conocimien-: 
1*^-—Utos guárde á .V. H. niuehós. años. .Se- 
viila de octabre de Í633.—Esc.eientjsjnio 
señor.—E! presidente:—Zí¿7?M- 

—J^scclontísínio señor , comandante gensrai 
Je ¡a provincia Je Cádiz.

H^Nuesíro corresponsai en la coiuna pa- 
tñótica nt)s éscribe lo siguiente:—

Va á salir e! cor- 
. reo y no tengo' mAicias {mpOrtaiités que dar 
á usted , á esc'spcion dé/uja; "y es que'hoy 
se pono en picna marcha in división de Cá­
diz que no parará hasta Jei-ez. :EspiiiQs.a , qúe 
io ha n))atn!ádÓ''sábrá Jas razónés que ha tc-

"Gómez entró en Don-Benito, y como io 
i¡a hecho én.Andalucía, está talando la es-

.CO?¡ÍI8iON DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 
-SexioTte/e^ 24 J¿ éc/MÓre.

. Leída y aprobada G¡ acta de iá anterior, se' 
discutieron y acorjaiott ios puntos siguientestrT- 

8c Vió uü-a ¡nstánciá dcd'M) BernardóTa- 
diii, transeúnte en Medina, solicitando sé te 
exima dei servicio on razón á ser estrangero 
y tener tnas Jo 48 años.; se acordó oheiar ai. 
ayuntatnicnto de aqueiia ciudad para que no 
compela ai ¡¡iteresado á pasar á la de Jerez ín- 
tmA^MrM^^c^^^étpau^^^r-

-L)) vista de un eñeio del señor intendente, 
en que manifiesta que todos ¡os fondos que in­
gresan en la tesorería Je pi ovineia correspon­
den á contribuciones nacionaios, á escepcion 
de ios Jo partícipes, acordó la Cotnision prc- 
^mJe,(meh^n^moM:^m^

Prihicro: Un estado de los fondos disponi­
bles pertenecientes á cruttribueionesy derechos 
q^e^sument^wm^^

Segundo : Otro de ios que existen en de­
pósito por 'cntpréstito, movilización y quiitta

Tercero: Otro, en e¡ dia Je mañana, cla­
sificado dé ingresos y dispendios desde 1.-° Je 
setiembre último. Igualmente acordó hacerle 
saber que ninguna cantidad, por sagrada atie 
sea, vueiva á pagarse por dicha tesorería sin 
conocitnícitto de ésta Junta y aprobación de 
eiia, autmue sean libranzas dei gobierno.

Se vió un 06'io dei esceientísimo señor 
comandante general de ia -proviné'á., en que 
para poder adoptar ias disposiciones vigoro­
sas y activas que sean precisas para ei en­
vío de socorros en eiéctivo á ia coiuna de 
esta provincia, pide se ie franqueen por es­
ta Comisión los conocimientos necesarios, con 
indicación de ios tnedios que considére mas 
oportutios á conseguir ei objeto. La Coatision

acordó reservar su contestación sobre este 
punto hasta que súrta sus efectos ei acuer­
do .

Se mandaron unir , ai espedieote Je pósitos 
iás cónianicacíones que remiten !os as-únta- 
ntientos de Bornes y San-Roque , manitcstan- 
do que ios suyos Carecen Je existencias en.

.Rara que ias aihajas que deben recogerse- 
en teda ta proviacia puedan custodiarse como 
cotresponde , ta Cotnision acordó pedir ai ^e- 
ñor i))teHdente facilite una ó Jos piezas en ta- 
aduana, de toda seguridad; en ia inteügen- 
ma que d^bas a^^^H^n de e^^-^i^^^ 
inmediata vigüancia dét guardador dei tesoro, 
púbiieo, y responsobiiiJad de] referido inten-' 
dente y dei aicaide de .ia misma,. .

Habiéndose presentado pi señor voca! don. 
José h'eijóo de 'Marquina, y manifestado ios 
eseandaiosos .acontecimientos que han tenido 
ingar en ia viila.Je Alcaiá de los; Gazuíes , erfir- 
objeto oe obstruir e! cmnpiimiento de ia co­
misión secreta..encargaJa a dicho señor por' 
esta Jn.utá s aBordórJa miáma coníer!)% Jas mas: 
ampiias: faeu}t.ades ,'para que pasando Ú..AÍ-. 
caía con ia fuerza aguada que estime necé-. 
ria , exija ai- ayuntamiento ia muita de dos 
ínii pesos fuertes ; é ignaí suntá ai cura pár­
roco Je ia fnisma pohíacion , arrestattdoá' és.- 
te y ai encargado y sacristán Je ]a itermita* 

' nombrada 'de :los Santos , conduciéndqioá con. 
seguridad á.esta ptaza para que sean juzga-, 
dos coit erreglo á ias ieyes: que. a) presi-- 
yiente Jei ayuntatijiento y ai . comandante Je 
Jas ai;m!)6 ics Jiitimc 'con)paréz.can .ante esta 
Contision de áfináméhto á ia mayór brevedad, 
para Jar sus descargos , qdedando autoriza­
do dicho soler Maríjuina para tomar cuan-; 
tas múdidas Je suiíiera su ceio para restab!.é-. 
cer ei orden público ; en ¡a intéiigencia de; 
que ios gastos.^^ue ocasione esta comisión,.in-. 
efuso ei haber estraortünarfó de la tropa, son 
de cuej.ta del ayuntatniento de AicaJa. Tam­
bién se acordó prevenir al comandante Je 
armas de San-Fernando ponga á disposición 
de! es¡)resado señor Aíarquina toda ia fuer-, 
za militar que ¡e pida y haya Jiáponibie en 
a^^im

Don ^'Ícente Moreno hace -presente que no 
puede continuar en -la compañía de Miiicia- 
Nncimial Je Caballeria Je esfa plaza. por ca-. 
r.cccr dccabatio propio, y ia Gortii^ion acor­
dó oficiar ai esceicnttsitno ayuntamient.') de-Ja 
misma para que le permita eiegir ei cuerpo Je. 
infánt'jria que tenga por;cqnvet)icnte para con-. 
tmum-.en^suss^^rn^^-

La Comisión <piedó enterada Je varias co­
municaciones en contestación que ia han Jb 
r^doi^ayun^m^rn^dees^^m^mm^ *

Conloqtjc conciuyó ei-acto. '

CORREO DÉ ÁtADUrD.
Jr&M—He Jado cuenta á -¡a Reina 

Gobernadora de ta esposicion Je osa junta Jó 
iiquidacion hecha á este ministerio , con íecha 
5Je!ac.tuai, á ¡a que acon^paña dos restíme- 
nes por provincias, formados á invitación Je 
!a comisión encargada Je redactar ia memo- 
ria y proyecto de !ey de arregio Je ia deu­
da interior, espresivo ei uno de ios descu­
biertos á favor de ia hacienda dei estado por



piaxos no satisfechos de ventas de ñn.cas na- 
cionaics ejecutadas desde 1830 á 1833, y e) 
otro de ios sobrantes de créditos que !os com­
pradores en dicha época entregaron en pago, 
Jos cuales deben series devueitos en confbr- 
tnidad á Ja reai orden de 13 de enero u¡ti- 
mo, importante e! primero 12.960,615 reaJes 
de papeJ con ínteres, 25,397,672 reaics de 
papel sin interes ó un totai de. 38.256,266 rea­
Jes , y cJ segundo Ja suma de 9.967,876 rea­
Jes en una y otra especie de efectos; y' en­
terada asimismo Ja Reina Gobernadora por 
Jo que dichos estados ofrecen á primera vis­
ta, y poriasnotas con que Ja junta Jos iJustra, 
deque cJ descubierto á favor de Ja hacienda 
púbJica por dicha procedencia debe ascender 
á mayor cantidad aun, se ha servido S. M. 
resoJvcr que esa junta no omita medio para 
depurario en Ja parte en que no Jo esté ; y 
que Jotnismo practique Ja dirección genera! 
de arbitrios, cmpJeando aJ propio tiempo ésta 
Ja mas ceJosa y eAcaz actividad en hacerJo 
efectivo por Jo que en etJo se interesan Ja. 
Jiacicnda dei estado y sus acreedores. De reaJ 
orden Jo comunico á V. S- para su inteJigen- 
cta efectos conducentes á su cumpJimiento 
en Ja parte que corresponde a esa junta de 
Jiquidacion. Dios guarde ú V. 6. muchos años. 
jJladi'id 20 do octubre de 1636-—MendizábaJ. 
—Señor presidente de Ja junta de Jiquidacion 
(Je Ja deuda deJ estado.

rec!Í'¡td<5s e7í /rrseo'eíario de .Espado y 
de Jü gaerye.

EsceJentisimo señor: no siendo posibJe ni 
conveniente reveJar aJ púbJico todas Jas vici­
situdes que ocurren en una campaña tan com- 
pJicada bajo todos aspectos; y cuando Jiasta 
cierto punto Ja generaJidad de Jos españoles 
tiene un derecho para? que se Je indique, áJ 
menos basta dónde puede conharen eJ éxito 
de Ja causa naciooa!, no es fact! espJica; 
eJ eonfJicto en que me constituye Ja impcs- 
biJidarJ de sacar Jas cosas de su quicio para 
satisfacer A Ja impaciencia gcnei'al que se anun­
cia de miJ modos; pero siempre exigente y 
apremiadora. Por esta razón he indicado en 
aJgunodo mis partes eJ deseo de que noae 
guardase sobre Jo esencia! de eJJos un sijen- 
cio tan cstrematTo , que Ja malicia ó Ja bue­
na fe alucinada pudieran suponerme en una 
Í!;accion deJ todo agena de Jas circunstanrias, 
y que tan ma! se uvendita con mi comisión 
yh^mcmnmL^w^en^^^;yhú^^^ 
motivo por qué he procuratJo ariarar en mis - 
comunicaciones hasta mis tniras para Jo futuro 
y ta razón porqué, A pesar de no estar dis- ' 
gustado de mis operaciones desde que salí de 
Madrid, no puedo menos do referirnte áeJJag 
como para tranquiÜxa'rme con Ja convicción do 
haber sacado de Jas circunstancias todo e! par­
tido que podía desearse.

Dueño (Je Jas AndaJucías eJ rcbejde Gómez 
por no haber encontrado en eJ!as Ja resistencia 
que siquiera Jo detuviese antes (Jasuüegada 
á Córdoba , debt dar Ja preferencia á su es- 
^^ikmdeun^^^n^^p^momenrnsmub 
lipJicaba su inñuencia y sus recursos antes de 
dirigirme A Aragón á recrgaui/ar el ejército 
de!, centro , que era éJ objeto prhicipaí a! po­
nerme en juarcha; pero una nueva espedicion 
sobre Jas CastiiJas , anunciada con mas impor­
tancia que Ja que hasta ahora Jte merecido, 
hubo de paralizarme para tomar una posición 
que aJ mismo tiempo que . no dejase de irñ- 
Auir en Jos asuntos de Andalucía, cubriese á 
Ja capital del reino y me proporcionase la fa­
cilidad de acudir adonde eJ peligro fuese rnas 
urgente. Este fué e! motivo de ini situación 
y .permanencia por dos dias en Orgaz. Im- 
posibilitado A la sazón de perseguir A Gómez 
el general AJaix, por haberse visto obligado 
é proveér por sí la seguridad de los prisio­
neros que produjo la briJJantc jornada del 20 
de setiembre, y no aclarado entóneos rodavía 
el riesgo que pudiera preseiuar Ja nueva es- 
pedición sobre CastiJJn , no me era dable pre­
cipitar las operaciones ; y asi debí ceñirme 
á prepararlas , moviendo diferentes cuerpos de

- tropas en la dirección en que debieran oin ar 
A su tiempo , al paso que prescribia a! genc-^ 
raJ AJaix que se tanzara sóbre 'Gómez, V Je 
cortara Ja carrera de su invasión . por nadie 
coutenida, En Ja seguridad de (pte ios faccio '

------ -—----------- -—
' A!aiv v soloJGuarmJ. genes! tte ArgntnasdJa A Jas

. sosno osetan e(.pcrat ha nooJtc A 22 de octubre de 1833
pinas;.el.gran servicio Aq.hcegtaJoa de.sttuada 
Ja división de ¡a Guardta-rea: era el de im­
pedir esa fuga qne tenia tatita probabiiitiad, 
V cuyo resuitado inmediato era cambiar eJ tea'* 
tro de Ja guerra A otro parage, y permitu- 
á Jos rebeldes Ja utifidad de ios .grandes te- 
cursos adquiridos en Andatucía. alaste,Unica­
mente echar una ojeada sobre la estension de 
SiCvra Morena , y Ja latitud de los dos flan­
cos por donde el enenngo pudo cítnsegutr su 
evasión, para comprender hasta qué jmnto h& 
servido Ja situación de Ja división de Ja Guar­
dia-real en las (ílféreníes posiciones que itasta 
ahora ha ocultado.

La derrota de Jas facciones de AndaJucia 
no nodrá ser obra de un dia, atendiendo á 
su número y al terreno por donde podrían 
rnaniobrar para esquivar siempre ios comba­
tes , y t)o carecer de ninguno de ios recursos 
que facilitan ¡a movilidad y la completa sub­
sistencia de tas tropas; pero merced A Ja há- 
bi! dirección y ardoroso anheío de! genera! 
AJaix y A !os movimientos de la división de 
Ja Guardia-rea!, ias facciones que poco há se 
enseñoreaban por toda Ja AndaJucia , .se en­
cuentran hoy estrechadas en Ja sierra , en don­
de agobiadas por !a miseria y pavorosas por 
no poder evitar Ja (tereanía de Jas tropas na- 

tencia, A no ser que un azar , que no es­
pero, de ios m.ity posibles en Jas vicisitudes 
de Ja guerra, ia susírriga de su próxitno es- 
terntinio, biett que de todíts nutdos no con­
seguirá sino proJóngar por muy poco tiempo 
una existencia ya bastante precaria.

Prevista pO3- ios enemigos Ja fatal situación 
que. c<u ei din ios desespera, iutentaroñ (Jeci- 
oidaRicníc Ja fuga, y ai efecto .valiéndose de. 
mil ardides, poHfiarando su fuerza y tm^tip!;- 
cándose (-(¡n Ja rapidez que infunde cJn):ed(?, 
han maniobrado para conceñtrrme sobre eJ AJ.^ 
maden , ai ntismo tiempo que forzando, sus 
urarchas. esta.ban avocados sobre c! este de 
Sierra-Morena, y. en ia nociíc de! J9 con- 
sinherot) atravesar cf caminí^ rea! de Desoe. 
:íapcrros , y evadirle én la dirección de Útud: 
pero cuando ccufiajsan haberme burlado, vio 
':ste modo, me cneoníraron ép Sapta-íJruz 
de Mudeia, y ai géncra! AJaix sobri^Dahen, 
tenie;jdo que repánciar A semejante prov(^!'.t.<).

Obligados de esto oío.do a rcspet3,r una (u;m- 
:binaciou tanto más if!;poí-(anh? cuaóto nmuos 
ruidosa, se han 'visto forzad-is A JmscJtr su 
salvación esc-ondiéqdose co ios p!!ebi;-)s de T u-.t- 
reea^^^po , el Pe.'!.< eche y Poze-^^ianco , en d^an- 
de sogert los-. úitimos partes, se h;dJ(djr-:i el 
!1 á medio dia ; mas por .si acaso qmsiaran 
hoJJar el pqúí') dc;Ai;naden ó puncLcar eQ; 
E&tremadura, una marcha sola, bieu qu'. p^^. j 
nosa, ha vq^clto á constituirme paraj'?!<- ai 
centro deJ eí;et!itgo, como acaba de succd=sri 
trasladándome, hoy . A este punto Cs)u cuatro 
co.tnpañias da caladores A !a.ligera y la ea- 
baücría de !a primeva brigada.'* 8: Jos eneuú- 
gos se creen desembarazados por su dcrecita, i 
y piensan de nucv(j tra8j.:darsa sobre los plan­
tos confuiauíes sobre c! camino rea! de Dí.-S'- 
peñaperros, ahí me .encontrarán, lo misgm 
qunsvM dM^í^^n ó. AAh:m^^
con tai que .este se sostenga por dos días; 
y si se resolviesen por ñn á pencír.ar cu Es- 
tretnadura, la división de Ja Guardia-Rea! en­
tre e! .Tajo y el Guadiana los.obÜgarA á ba­
tirse y sucumbir. Por último, si (íescendíesén 
ai centro de Andalucía, aJh los espera e! ge­
nera! Alaix, y entonces no me dcíendré'ün 
momento en penetrar yo también en pos do 
ellos, en donde no tes espora mejor suerte 
que en cualquiera de las otras direcciones que 
^^en.

Bien conozco que nada de esto va acom­
pañado, hasta atmra déla briilantez propia de 
una victoria ruidosa y sanguienta; pero re 
ducido e! enemigo A tos desiertos del vahe do 
Ja Alcudia , y probabJemente próximo á su­
frir un descalabro que le aniquile, no puede 
presentar una situación mas humiiJantc; v esto 
no se ha conseguido sino por efecto de ope­
raciones que ao pretend) encomiar; pero <^e 
no tT'erec<mvit.urw!-!n ni pruptmn apatía n< in­
decisión. Di^.'s guarde á V. E. muchos oíros:

____  - '3 de octubre de

—Capitanía genera! de. CastiJJa Ja 
-^EíccJeutíshne) soñor-e-El.comAndanté .^renf.' 
ral de Toledo con focha 23 íJei actuj] ^,,1 
dice-, que varios conraHdaiU-es de coJunashe 
cogido A Jos fitetiosos siete cabaÜos, ú co* 
secuencia de Ja pcisecucion que Íes hacen 
aqueJias;- que han muerto á nn rebejde 
presentádose aJ induJto 11 dé eJ!os. Lo- qun J 
pongo en conocinnetrte de V. R. para quese- 
sirva eJevarJo a! de 8. M. Dios guarde á 
V. E. ñiuchos años. Madrid. 35 de octubre ' 
(Je 1883.—EsceJentisimo señor.^Antonio geoa- 
ne.—Escelentísimo señór secretario de esta- ' 
y de! despacito do Ja guerra.

Capitanía géneraJ de Aragón.—Estado ma- 
:^n—Sección centraJ.—EsceJentisimo señor__
El gobernador de Cinco^VüJag con focha 22' 
de! actúa! me dice Jo siguiente:—Esceicntisimo 
señor :—Et^este momento sé nte avisa desde ÍA 
cin-Jad de Sangüeza que en eldia de ayer, v 
en todo éJ se isabia oido un fuego Jtorroroso do 
artiÜeria y fusüeria por Ja parte de Pampíoná , y 
que Jo confirmaban todos Jos que JJegaban hA<. 
cia el mismo punto, atmqüe nada han sabido 
hasta ahora de su resuitado , soJo haberse pro- 
pa!adó que Jos rebehJcs trataban de romper 
Jé Jinea é internarse en e! a!to Aragón; que 
p'tr Ja parte <Jc MonreaJ andaba ya una par- 

puesto entro TafaJia y otrospuebJos de la 
ribera y eJvaJJedeAcsctta, deteniendo cuan­
ta? pej-sonas bajaban de este A aquella A ga­
nar su Yid<j en las vendinnas. y que ios con­
ducta presos con las cabaJJerías que JlcvA'- ' 
han A Ja ciudad de EstelJa. líe encargado ' 
ttqjcho procuren averiguar el resultado "de . la : 
acción V Jos pwycctos de aqueJJos si es po­
sible, a! paso que por mi parte he despa- 

^eítado conñjen'tes en voz para e{ mismo ñn; 
'! y de ct]an:o adquiera y adetan'te en ai par* 
I ticuiar datifS aviso & V.' E. ñor esnreso.

r

ticuiar dañé aviso A V.' E. por espreso.
Y en su consecuencia be dispuesto Ja sali­

da de! bataiJon movi!ixad(.' que se encuntra i;, 
en esta capital para ;Cinco-yiJ!as.,^,d.an^oJ^^ 
órdenes correspondientéa a! comandante gene­
ra! do !a provincia de Huesca , para que coa 
¡a brigada <ie su ntando z! primer aviso mar­
cho A op-merse A la facción si intentase pa** 

¡sar A esto reino, en cuyo caso y en el mo" 
¡nte!Uo quese reciba alguna noticia de apro- 
'ximacioa. Jo reforzaré con el primer bataUoa 
franco.

Todo Jo que poñgo en conocimiento de 
V. E. para que se sirva haeerJo aJ superior 

i de 8. M. si ¡o creyese conveniente. Dios guardo 
i á Y. E. ntuchos añí^s. Zaragoza 24 de octu- 
í bre de 1336.—EsceJentisimo señor.—E! barón 
J d'? ¡a M.cngiana.—EsceJentisimo señor secre- 

!arib .iníorino de estado y deJ despacho do Ja 

-r-Comandancia genera! deJ principado de 
Asturias..—EsceJentisiuio ^ñor.—Habiendo !¡e- 
^a({o eu Ja mañana de ayer á esta capitaj 
Bs ejécJeníí.simos soñores capitán getmraí del 
disíí'ito V tenioníc-genera! don Federico Cas- 
tañon con Jas tropas de su digno mand.), y 
después de un corto descansó, cmprétKÜeron 
^jmar'dm ^pu^^í^Gí^n.mt^queJa 
facción rebeJde había pernoctado Ja nociiC an­
terior: á ¡as dos teguas, de esta .tuvieron no- 
t!cia de (¡ne ¡os re!:e!des habian saJido con 
díi-éccion á !a viJJa de AviJég, porfío que 
nuestra dívi.sion torció su ruta Jtóciá dietta 
viiJa. A estas horas, que s<m Jas doce, aca­
bo de saber por a!,gur)as pasados y paisanos 
(:ónhd<:atos, que Jos enemig'^s habian dortni- 
(.0 muy tranquiJos en !aespt'esa(ta viJJattnig 
vigías no han cesado de' darme avisos deJ 
fuego vivo que habian séntido hácia aquella 
parte, y espero de un momento, á otro te­
ner Ja satisfacion do poder anunciar A V. E. 
que ia facción de Sanz no existe : eJ fuego va

Lo que tengo la honra de participar A V. 
E. para su satisfacción. Dios guarde á V. E. 
mueimsaños. Oviedo 23 de octubre de 1836.-^ 
í'.<secJent!simo señor.—-Alonso I.uis de Sic:- 
ra.—EsceJentisimo señor secretario de cetado 
y <^!de^^Hmdela^.^^m'



i

S

—Cotnandánci.l genera) de ^^i¡'provincia de 
__EsceiontiPÍmo aenor.—E) eáceienttsimo 

señor capitatt genera) de este distriíó y ge-- 
nera) en gcíe de ía tü-visionespedieionariá de) 
ciérciío de) norte, desde su coarte) genera) 
de Sa)as con fecita d& antes de ayer A )as 
oe)¡o do )a noc)se me dice por éstraordinaho 
)o stguiente ...

"En é) íc)iz enctíentro tenido hoy con ia 
íaceion, ha sido er-ia ()ade] cabeciÜa Sanz) 
cnmpictamehíe batida y dispersada ; y como 
puede suceder que aigunos tie ios grupos caí' 
"an sobre ios desE!a&ros ó puntos de iiuída 
de esa provincia, prevengo á V. S. adopte 
)as medidas oportunas para .su captura y es- 
terminio. La falta de üetnpo y oL as atenoones 
no mé permiten entrar en detaücs que ofrezco 
á V. S. en primera ocasión , pues aun rto se 
han tocado ios úitimos resuitados."

Lo qno tengo e) honor de comnnicar A V. E. 
por esti^ordinarió para e) debido conocimiento 
de S. M. y satisfacion genera) de los aman­
tes de su iegítimo trono y de )a causa de ia

Dios guarde A V. E. muchoá años. León 
30 de octubre de 1886 A ]as diez de su ma- 
Üana.—Esceientísimo señor.—^Mtgue) de Cuo- 
vas.-^Esce)eht:simo señor secretario de estado 
y de) despacho universa) de ia guerra.

S3 deoe¿MÓ?-e.--DOLSA-^—L< cotizacion^tla

COTÍXACIOW.
ífeJ cíTteo^or cteTtfo ttücttfa.

600.000 reales á S3 por 100 60 ds. E ó ?. del
c. p.

4 per ! OÓ.
30Q.00O rísdes á 33 por 100 6Ó da. & ó Tcl.

300.000 á 25 por 100 al eootado.

35.700 pesos á 13^ por 100 60 ds. fec. ó v.

CBrí^M.íícMC^. DeMda ^í?^^?^íwra^.
1.000.000 reates á 8^ por 100 BO ds. E ó T.

500.000 á 9^ 60 ídem . ídem p. :dem.
1.000.000-á 7^ al contado, idem.
1.000.000 á 8 60 d. E ó V. d. e. Idem.
1.000.000 á 8^ 60 Ídem, Ídem.
1.000.000 á 7^ at contado, idem.
1.000.000 á 7^ á Ídem , ídem.

512.000 á 7^ á ídem , ídem¿
580.000 á,7^á ídem, idem.

1.000.000 á 8 60 da. E ó v. de comp. idefü.
1.000.000 á 9 45 idem , idem p. idem.

500.000 á 9^ 60 idem, ídem p. idem.
500.000 á 7^ at contado. ídem.

1.000.000 & 7^ á idem, idem.
1.50Ó.OOO á.9^ 60 d. f. ó v. d. c. ^ p. idem.

CORTES.
íSsítoK del díM 26 ocfM?trc dé 1836,

taneias actuaios y por babet' fuera dei reino muchos in-* 
óividups que* acaso podrían beber iuduído en esta ocur- 
¡enc:a_ ai parecer iusigrtntcante,efáde oriuion pagase 
i i gobierno.p-ara ios efOQtOir convenientes.

6o preguntó siesta eaposíoou , utáJa at espediet^te re- 
iatirq-al. a'-utuo , pa^arin ai gnbieioo pata tus utcci.us que 
oubiesjiugar, yas. H; a^otdó.'

; presaote at congreso } En su virtud quedó'co^opt.asta in comisión .lelos señol
' { ras Otózaga, Cahd'leru.-San.jho. Gáteía f'ur,.:¡sc«'. Qor-

det^. A n iótu, Ecrtucley.. ztlójo. Arana y Gii (don Pedro.) 

ía memci ia roíativa at estado de su ramo.
Coneiuida esta lectura espresó et señor secretario Ln- 
Se pasaron á ¡a comisión de poderes Sos Je! señor don

-luán Escaiánte , éiecto diputado por ta províocia dA Se- 

Se teyú por pi-ítnera vez uoa proposieion ñrma'lá por 
muchos señores diputados , dirtgida.á que ias flártes gc- 
ncrates dei reino conBrrriasen en ei cargo de Reina Go- 
beroadora á ta señora doña María Cristina Je Eorhon, 
durante ^a menor edad Je sn augusta Hija doña Tsabe! !f.

Et señor secretario de gracia y justicia pasó & ieer la 
memoria da su respectivo ramo.

ConeiuíJa ta ¡ectura Jijo el señor presidente.
"La esposieton qué acaba de ieersé se imprimirá pubii- - 

cara y ctrcuiará."
Se manJaroa pasar á ta comisión de poderes los de !os 

señores don Pedro Urquinaona y don M'gnct Corbacho, 
elaotos^iputadqspóriaproviBCtadóScviita. '

<7to 27 & ocfMZtré & IS36.
PrcyidencM rfgf scMoy Beoefra.—¡^ abrió á

iaa once y cuarto.
Leída el acta de ia eéeion anterior . quedó aproba­

da dospues de una ieve ratificación propuesta por et 
sañor Gonvo/M -4/ewso.

Se mandarort pasar á ia -eomiaion Je poderes los 
presentados por e) señor don Antonio Ftorez Estrada, 
diputado electo por ia provincia de Santander, cuya 
acta está aprnbaJs.

Asimismo se mandaron pasar á dicha eomision ios 
poderes dei señor don Tomas AraújoJiputadoeieoto por 
ia ptovinciaJe Vaiiadoiid, cuya acta de elección está 
ya aprobada.

Entraron á jurar y MmarOn asiento los tres Jipu; 
tad[)8.

La eomision de poderos en vista de loa presenta-: 
d& por don Agustin Rodríguez Baitamonde , electo 
procurador por ¡a provincia Je Pontevedra, opinaba 
que debían aprobarse mediante bailarse corrientes , y 
también aprobada ei ectaeiecterat do dicha provincia.

Se aptoharoo dieitoí poJerea-
La rníamáeOoúsíon era de parecer so aprobasen tos 

poderes presentados por e! señor don Manuei Nuñez, 
eíéeto diputado por ia provincia de Badajoz , median­
te estar eu la debida forma , asi como aprobada el ac-:- 
ta eieetorai de iá referida provincia. Quedaron apro­
bados. : ¡ ¡ .

brado diputado por iá provincia de Cádiz . MÍ como so­
bro la osgMtcioü que éi mismo hacia para que se ié 
eyonerase de esto cargo. L^eomisioo , respecto á ios 

tremo, por !o que opinaba debia señatarse un término á 
dicho señor diputado electo , para probar !o espuesto. Se 
aprobaron ambas partes dei díetámew,y ao senaió ci tpr- 
núno de'no mes ai efecto.

B!l señor secretario Sofw itizq preseute , que ia mesa' 

regio ai art!cnio.83 de! regiaróento; peto qué tru babiA 

tenido presente que en ia sesión dei 4 de marzo dojl3^3. 
aprobaron ias Cortea se imprimiesen ias oremorias por 
cargo do ios mismos eecretariós 4ei despacho tespea- 

acuerdo.
Se preguntó en coratcuencin si se renovaría esta Je- 

tercninacion de 4 de marzo de 1322 , y se aoordó que sí. 
Coociuido et despacho de estos espediéutea ,paBÓ con 

beneplácito dei s&Bof presidente et señor secretario Jet 
despacho de hacienda á ieer ia memoria acerca dei es­
tado de su ramo según io prevenido en la Constitución,

Ei señor Fr-MÍdenía anunció que esta memoria y adi­
ción se imptimirian y pubiiearian en ios términos acor-' 

señor subió á

. tos que ptÉSen^Ln nt coog. eso pmn qus sirTÍesen 
enetrast.tb]eci:n!eni.o8eta winm jut)ta. Advertía quo 
habiciidotos rectamaJe ea SO do ag^fate fí)ti¡n') ei gobier­
no , no había juzgAdo do so deber catregársetos por creer 
que soto debía hacerio á tas Cártesí Se acordó pasase es­
te espediente í ¡a cu!n]^do,^ de iibertad de ¡[nprenta.

Don Manuet María..Acebedo-presentaos poderes 
por la^rovinciá da Pontevedra que toba etegído. A

La comisión de poderes ev vista <te tos presentados por 
e! señor don Tomas Sánchez: ¿ot; .PoK<, diputado eieeto 
por ia provincia de Cáceres ,3' baJiándoios conformes á 
ia tey , opinaba debían aprobarse-. Á,S! se acordó.

La misma oomisioó , eu vist^ de toa poderes presen­
tados por don Rafaei Atmonacid, diputado oiecto por 
Jaén , y baHáadoios conformes con ta tey , opinaba de­
bían aprobarse y admitírsete ou at congreséí

E) señor J^fo indicó si e¿ie señor diputado te­
nia causa pendiente; perobabíettdb edatéstaoo e! señar 
Diaz que bioguo documoatoso había {M-esantaáo sobre 
este asunto bn ta comisión , y ei señor Fatero que 00 
era critninaf, ai que tai voz sG bahía intentado despuas 
dctactecciua. Quedó discutido, el asunto.

Se aprobaron ios poderes del referido M5or doa Rafael 

por don Aseacio Tarín , diputado eieeto paróte provín- 
eio de Valencia, opinaba , mediante estar conformes & 
ia^tey^, ¡se af^-obasan. Quedaron aprobados.

La comisión referida on vista dat acta de eleccídr) 
de ias Islas Batearas y de h:s podares dei señor don 
FraacÍMo Preto y Notó, hattaba conformes éstos, pe­
ro qua ia junta efactorai se h sbia eetsbrado et S de oc­
tubre , á pesar de io eua.t opinaba, por to prevenido en 
ia eonVocatoria, debían admitirse. Aprobado ai dictá-

La ntisma comisión en vísta da ios poderes presenta­
dos por don Manuel Esteban Atoasn, primer supieote 
por Cuenca , que venia eo reompíaao det señor Cabalte- 
ro que bahía optado por Madrid , y haliáudolos confor­
mes , opinaba debían aprobarse- (^uedaroD aprobados.

La mtsma comisión opiuaba debían aprobarseloa po­
deres det señor don Antonio Martínez de Vetaseo, di­
putado eieeto por Burgos, mediante haUarse en toda

La misQiQ eomisiOn opinaba debían aprobarse tos pd- 
deres preseníadnd por don Antonio María Garcia Bian- 
co, diputado eieeto p"? Sevitiq, si bien deyotvíéndo- 
sc ai gefe-potítico de dicha próvincía ioe ociginates) que 
ha remitido para qüe dn éu )ugdr venga ia copia como

La misma cooiision epinaba debían eproi?arse tos po­
deres ds don Andrés Casajes, electo diputado por 
Huesca, con iguai advertencia que el anterior. Apro-

EntraropA jurar y tomaron asiento ios señores Vc- 
iaseo.Garcis Bianco, Tarín y otros dos seBorea Jí-

Se procódió ai nombrafniento de la comiaioD para 
ocuparse en ios medios mas.a propósitolpara coneluír ia

Autte de veriBearee ia votación so preguntó á ias 
CÓTtessiia comisión seria doTOdeOindividuosy se

En e?'primer nombramiento resuitó electo ei señor 

Oiózaga por 53 votos. teniendo 8 ei señor Argüeiies, 10 
ci señor Ceba iieru y 3 ei señor Seoane: totaí 73

En e¡ segundo íué eieeto et señor Cabañero por 64 
votos de 61 presentes , obteniendo 9 ei señor Sancho. 
2 ei sanor Soaa , 3 e! señor Arguellca , y uno á cad.a 
uno dé ios señores Seoane , Harpa y Domeneeh.

Pma tercer individuo quedo electo e! señor ScwtcAo 
por¡54 votos de85 presentea: tuvieron S8 e! señor Dotoe-^ 

Para cuarto individuo fue electo ei señor Gríz-tírt Ccn*- 
rarro por 47 votos de-8Ó: ei señor Arriata tuvo 78, ei se­
ñor Domcuecb 9 , y uno cada uno da ¡os setio.res Osea

ie mitad mas uno 38. Se procedió á segundo^ eaerutioio 

entre tos señores Sosa . Arriata y Alvaro que hábian te­
nido mas de tO votos. Veriñeadó este, reauttó eieeto el 
señor Arriata per 49 votos dé 7!t votantes: obtuvieron si)

Para séptimo individuo fue electo ei señor 
por 54 votos de 84 votantes. Tuvieron ¡3 votos et 

señor Aivaro , 8 et señor MoutOya (don J nao), 5 et se- 
uor Cordero y uno cada uno de ¡os señores Osea (don

Fa. 'nc tierrero tuv)] iu y ano cada uuo de ios señores



tura de-iapropof,inion que-tiene por objeto counrmará 
S. M. Ja Reina Gobernadora ci.título y autoridad de ta!, 
durante Ja meuor edad dé su augusta Hijadoñe Jsab'ei li. 

E! señor secretario S^í^á. Señares ba^^p^^esentsdo

sidént'ejyosoydiputadotieia nación.
Ei señor J-'MstdcHJg.V.S.csdJputado, pero debées-

Cqrt io que Se Cerró ia sesión á Jas tres y inedia.

—Dei BüJctih miiitandé VaiJadoJtd-fecJta S4, ¡osct'ta-
_

S. E. ha recibido eti és^ tárde UQACOmurtioaóior! dé) 
éseeibetisimo señor geoerái en gefe de! ejército .de ope- 
raeicnes, fecita do ayer en J-íAro,'én .que eutre'-étras 
cosas dice y-que todas Jas noticias que recibe convienen 
en ia -reUnioé de fuerzas enemigas en'Vizca-ya , segué 
unos con ébjeto de Otra éspedicion . y según étros pa­
ra aíacar-á Bilbao: qu&éstoiíJtimo io cree-mas proba- 
bie ; pero que -cOnáa -en que recibirán un -severu és- 
carañonto porrei buen estado de-defeusa do-aqneüa pia- 

!y porque aoabá de reforzar éu gnarnicioá.,^ y . que ' 
hoy-.saña para Viiiarcayo aqmcntando ias. fuerzas deJ^ 
¡euerpttdci 'qjórcito de Ja izquierda , á Jit,-de obrar según 
mas ctiovettga (si este fuese cJ objeto , ó atender á -Bü- 
'.bao , ó saiir aténcuentro de ia facciomde Sanz si-trata­
se de retrocede^ para saivarse en sus. guaridas.
, —Escriben -de Victoria^ con fecha Sü ,'io qne- sigtM: —

Jjos-.^bataJiones' facciosos qué -pertnanecian en -ésta 
-prormeias^easegura ¡tan marchado sobre Bilbao ', báé^a 
cuya parte se sihtió-ayer algún fuego* de artilleifa. 
.. '^Cartas-de S^n-Rebasttan.Uegádas qsm-e! correo de 
áyér timen ; que Já facción guipuxcoana voJvtó á atacar 
algunós de Jos- -puncos fdrtrñóadog'áe nuestra Jinéa y re- 
trocédm'escarmentada. Nuestro cuartei geaeráj nc^a- 

iDstany. Uorjo , Ros , A!timtras-&C., han vuelto á sc-^ 
pararse pa-ra -obrar'-uisJadarríenta y sin '.dependencia 
de alguna ni sqjécion. á pian detehMiasdo, Jo

' ciM''Mra-ni3s dihet) sU perscGucidh.
Ct^ndo pasaba ta- brigada .do AspirOz ^JesJe'Bopra- 

da há'Cia-vJcrga pteando Ja retog^iárdia á'Mároto. ei 
^^cetMO. í.-n.stélis y-otros -teniap tmnadAS Jas fnrmida- 
^es é 'hfranqueabtes alturas Jíamadus Jor /C.s,tais . v 
desdéciias.hicteron improvisamente ^ue"0,eJ quéfu'á 
Y"'^^!"Jo,ánná[idose un tiiutco-hnr.-oroso.vioa^ran- 
do dYAlojar á ia facción. Por nuestra, parte-tuvimos 
soto .Y Jos .a tres muertes y-unos seii ó-siéte liet-ij- 
m.enYAs que tqs faccioso.s per ia -suya .tuvieron mas 
de JO niuettns y 60 hcndos.

_ Tí/em^tS.—Ay ef-ttegó iatbrigáda -.mandada por oj. va- 
itcote A^troz , eonducianJó un eRciaf facoioso que se- 
gun se Yce se !:a pasado.

Van á formarse cuatro fuertes divistuQesUe 6-i)O0 
hombres Cada una deeüaa , ias que obrarán en cada 

.una de tas cuatro provincias en que está divida ia-an- 
Catn!unA , c:uyo.iu're;'*io nos t^arecc 

acerado,con taique ettando convenga puedan óasar 
rCMeot.v.s ün aguardar permisos-, y s.)o 

"^'hdad que jmedu répu.tartja j„sía 

-' Hoy aguarjamos ej correo .-<3el euai nos fáJtan oaAtro

-^''P''''o=^-hÁcia.Iguá!ada.'Muchas fa-' 
.mtMs de.Ja monY''A y de esta se trasiadan á Rbre.J.^n

. .. ,AfayMo:I3 <^'oríuó,-é.—Ascgd!age'.quecn Ja ac- 
. ctou dada por-Gurrea á principios del .mes. tuvc la¡ 

una-perdtda qne no-baja :dc.309b..mt,rr.á fucr^' 
dcécmbate, yqueJta sufrido ,iudo.-=órdentota¡- 
Y^t bt?.arro Ayerbe por su .parte -ha dKtlc éh^tcce 
c^no u^édes sabrán, álos l.divi.k.oslác ia.jú.ttaca-' 
taJaua. Semejante derrota deheiuUuir muóho á ti.vor-' 

. de tatusa dé la libertad ¿introducir grán jf^.im,,-'
- to en Jos patttdartoa deJ do^ctismo. -Cum;, se -gioa 

que pro^o acabaretnos con .Ja facción ; pero es nte- 
v^n^ i nnrd las éieve. temer, aeient.
y noa «nprdan tasoperaoones.

CáíHz 3. de ca.o^ícgaB'Sgyc.
- . . ORDEN t)E !.A t-t.AZA.

para áoy.-Gefede dia. don JHanue) Cas- 
^iarprtmer comandaate deJ tercer bataüon del Miiieia- 
^ctoaai.—Parada: ei de artíiiería de idem.—Rundas 
^^"^^"''""'^^''.capitande hospHaiyprov¡sioéés,otse-'

. : -^4— .¿_ _ ,
^'0. yzv.er.r¿ u-..r-v..u'.-.(v.;..-.. ' Estéient^siu.b.^Y 

üór.—El csccient.'sitnb señor enpit^'S^""''^' ^'.''
dah'cia desde (;<,r¡Joba con fcclr.t de Y'é''

..y-como' no .sea de'esperar qo'.-iás tropas que Ja pqr- 
sicuen i'e permitan vedver á estas sierras ,-0, pueda per- 

bre tas armas se siguen .ártantus .proptetarms y padres 
de-^amiha que por.éJ tiamamiouto estraordmario con 
zurrieron átíbrmat- e.=tA.'4tiv]StO!).i die.dotoriunnrno quc 
nnrá üf-a'bar ¡Je rcétublcd r-ct órden en !u ptóVTTiCta de 
Córdoba , quetJet] en eiia ios cuerpos de! ejéretto per- 

^naiiehte y marbiidn n respectivas prot'tneuts los 10^ 
mados deta Miiieia-Nucion:.! dcnnYas armas , dtsuJ- 
vicn'doáe cada'uno en ia s-ttya , y Jos béwadrones en la 
cimiad ó vilta do qtácti tomaron sn=denonanátdei).—En 
ias provinciüs se procederá inmediatatnenté á tJévar á 
r-fecto por-tás d'qtutacénes-prt'vinciaies respectivas todo 
oínotu previene: Sobre ¡mwihzaciou ei dbcreto dé 2o de 
agosto , di'ndo-'uu -brevo .plazo para -!a. presentación 
cu ias cabezas de partido y de-estés en ia-capitaJ 

prende-ei citado decreto, .-y para Ja éubrogacien cei 
M.rvicio.-..por dinero. — Ij.-rJ'iendo ttesaparecido ias cir- 
eenstaneias que-me-obligaron ú deeJarar en estado 
do siti.d tas.pfíAúocitts qiuó-compoue)' la capitmnn ge­
nera! -de Átrdalnoía , cesarán sus efectos en -¡A de 
Seviii.u, Cádiz íy -Uncirá . continuando e" b' -de -Cór- 

[^quoñas Yartidus.que ^Honja r^iu^Cii.^ Sat^^íecbo^d^ ia

' dan te genera! de Cádiz.—Cádiz 3 de -noviembre dé 
J836.-r^'Ease ai -seño]- sargento mayor Je ia ptaza-pa-: 
.raque io-iiaga saber cnta orden dét día. — 
tntrrz.-,-I)e órdea de S. E. :—Dbnfr^b'RM:c

DELÁVÜNTA^I.EÑ.TO.
Et escéienttsisiO Ayuntmnietfto constitMciona) ira 

aenrüade -5e-f rorogue peí- dias mas ei ténnino con­
cedido para ia r'resentaeion. de pianos 6 proyectos de 
fabrica dcun edifteio en eJ qae íuo convento de.Fran-' 

io soiic'tc cmi-^sttSói^irUo , á eityo '.fin ec ie-f'iciiJt.íirá 
una - orden por* ia - coiúision de p-dícía de eou'odJda J y 

bre -todo ei cfbiioio.. ó parte de éi: que'-e'e ñíar;) eattti-. 
dad qn^Jps pyesujtuestos, -debiéndose estos presentar 
acompansdog de Jos-arbitrios que cada uno propuin-'á 

'para.éfrctuar Ja obra ;-y .i)or -ntimos-i'e-^para^nie nu^t- 
ca se cr§a que esta corporacio]! obra con pe reta i idad, 
deberá.'t ios proyectoss.presentarse sin Etnra , p.niémJo- 
se. est-a en-papo] separírdi, y cerrado que atyotnpañe.

Pó.diz 1.° de trovieatbre de IS8&.—Joéé SMavAec-

DELA-IK-TENDENCJA.
-Dirccion generaide rentas-^yurbitriosde amortizá- 

^.cÍ!^<.—'tEi ésceieutfsinso eenór secretifrio .detestado 
dei ítespa^ro doitacionda con Eícba -Í^J) dei eon-dente. 
I)a ccTonnigado á ésta dtrccciuH gienerai ia reai órdén

linsuisimo tenor: coBfbrníAndeÜe S. .iM. ¡a R'eiita 
^(.robéi-Qa-dora coa ei;pareeeY y j^opóéátá üe csit dire- ' 
ctot¡ gcneraj-.y/junta dé ehaget^cton tic.bienes nacionn- 
tos se ha servido resoiver,[p]eo¡térro¡n«para iospia- 

;zos de p^o de Jas -edatró qnhtías partes dei tmpbrtc en. 
-éul^sta de Jas 'Siicce-tiaciónides'que so ettagenan., prin- 
etpi.e á' contai.se- desíJeéi dia cu quq saéisiecha da [jri- 

pat te , sH -cé ia. ..puéesion de eJi s , esten- 
dtendoee eón ia mtsma -fecha J::s. obiigaeiones que de­
ben dt.r-tn.nr ips ..;cotn¡!radores 4-tin -df evitar que éstos' 
hagan suyos simuiiattevé'iente.en ci iéterotedio desdo la 
tonra <}e posesión hasta ei día de ia fécita de ias obii- 
.gac]onos-,=i -s rett ia .Jeotos de lasdmcas.y josántereses 
dei püpeh eója-.mdcio de ia jtt.tsa dd .acreedores dui-es- 

' t-y ^' '^y- -'{c,.ere<!}iie esta dociamcHoi' sirva.de-rcc- 
' rdicacton á i.j di^spuestu .pur élari.ieérül^doirsai da-' 
' 'Y^tode I^ do febrérq.y ^,^ 43y q9 de ta insuuccton 

ó^d^^nd.^,.Co¡n^^a^co á 
v. í. para 8ü nKChg(i?!GÍü y

scct'pvtr cqmumcíaip a esas oÉcinas do arbt-' 
. .trtos,.pafá su (ñas cx-mo -ctnnpin.netituT en la inteti- 

genroa que para que iiegne á uuticta deios comora - 
doros de bienes-n.ctonnies debe V. & inandurio.t.tser- 
ta) -en ei^BoitUm oinxal oe esa provincia, por cuvo 
-medro se evitara tiieguet) igerancia y reciamacion'es 

. que podrart énTbarazar eie.-rso de iaé eperaeiones.
.ajtpi recibo y deén (fnbHcacionse servirá V S . 

darjne av)so.-D,os guarde aV. .S. muchos años. Mal' 
di.d -i2 deYtbbre de I88d.-Rq„t.^ í.wíE,co6,í(o__
^Citor iRtendeitte de ia proviociá d.e Cádiz.

proveido porei señor don

! poránte mi et cscribano pdbjioo , sóbre la div¡sin[^Í. ¿f--- 
perío de Jos bienes one fudron dei putronáto de don - 
-nito^y dot' G.tst'ar G-nbez Cániaciio . Se -citán y emu}^' 
zan á Jos-parientes de dich-vs fuadadores quo ¿g ¿¿í* 

' con déi-ecito á. ios enunciados bienes , pérá. que es tit 
sétfteH á'deiincirio.ea Jos citados autos Jcn'ti'o detrein* 
ta diaé , contados desde ei de iá focita. Cádiz gq 
tubre de.-Í836—Jb¿ccnc:*ü!o r/o?t <7o^i G^treín Jí ¡tf

No puede menos de interesar a! púbitco ta reiacinn da 
'.Jos beueEcios prodigados á tA immA'iidad Joiiehte y ^os 
vaiida por ci señor doa j^edra í.ari-aoq^, tii.'-,) simo re* 
^idor díaoste ésccientístm.) byuntamiehíb. Et ju^to 'elo-'-io 
de su señoría ruburiz.'t-á á Jos que blasonando de ¿¿ócrníct- 
no sonyíMÍos- ni ó 00 Jtaa itecito jamas de^ínter -*'
sadainentc un bien asu patriayavivarains remórduniet,'. 
tt-s de Jos .^.a!fíó.!varon?r qne havan es -éo iia to ó éitri. 
quecido á costada ia saiud y -vid'a dedos pohtes. Si a.i 
Juere ,yo tatnbisn'haria á tos primqros .::t bchcti.do de 
itustrartos sobre io qug valen , y á tos-segnuftos ei obsi--^ 
qu¡o de proporctoJMi ies áiguna tnórtificácion dé óst'd m'óíí- 
do, para que Dios ios castigue-m.ttos ene! otro:"it¿t 
smí/rr ésí ?-ídwr;7í¿o.

-Pero votvicü'io.a! scS.jrde Larraoado -- -........ - --A-eruvo,v,c¡!'!0.at scSor-.le Earraoad<',,n,e asegurau 
.p e rs o n a ?s fJ cd ig^a as ,, q u e a! RÍ (¡n n n d o a s p:: o i) e?ó -
CíoséesY que forn&á éú Cargo Ja inspéotíóa de íiísims- , 
pdaies de mugeresy de Ran. Juan de Dios ,se dedicó es- J 
cít]S,va,nc,ite a refcnar los añé;os:!,b!isés„i;ro ]„cidus ¡ 
eü.iaadm,a,stranion de éstos'esta81eMmi'eÓtus. i¡.,é 
fuerza-de v-íg,]auc¡:, y laboriosidad ha ¡¿gra-.h, ci, q.dcrv 
tiempo mejúrar ta asiatenCia -de'Jos éfiRn'tm's én clase -r 
cantidad da alimentos , rapa y otros títensiJiq! nilrnmu'- 
ycndoaim,smu t,e,npoéi n6met-r,<Je sir.-ieófes- .,óó1,-i 
hecho reparos et: fincas qke -Jos nb'cbsfíUbán , v Á u'e AcÑ 
pues de pagar rel;g,osamente -tot!os iosy-astos í-reeisos de 
losdMspíta'les , ha satisfecho de,idas ó átra-sba qúe tef mt, 
contras,, y ahorrado sin eínoAígó tin b.fen sub'-án- 
te , que u,.^rt,rá en nuevas inéjoras , ó cu 'perfeccié-' 
nar (s, cabe) ias ya ptabtoádas. A ésto v ¡ñ'tcite ulaé 
que yo igíneraré acompaña, la muy aYéciablc cirCtlii'^faH- 
ca de .que su .seü.irw.ne hace álatiJé dg tan súbli.„ , 
proceder, atrtesbtcn.gusta-de-q-i-.^ tiogs divuYrne ¿^e- 
ro no.'pa.reciéuilcQi& justoqtmsu esqiiisita luiR vfiidad -? 
beMeJicenuta sOle sean tu^torias par-, los i,jfeÍK:é.A.á CKvo 
ftvot- ¡re ejetmta , -he creido oportuno p.ubÜcurias rtíí^-. 
ctcn.do.a8:por. modeJo de cuautos.qúicran vrpuedat, -knt'- 
t!;:-.é-y por Jecem,, ó.r.e,,rimen'!u du otrora ¡hulvA/!oa. 
lara que esto pudtera realizarte con mas fruto . sét.ia 
de desear que tnsuanigos de su señoría (cí,:-;R-ro unuRé- 
no.n.Y.tengo él-honor de contarm-;) tuv'wscu !u ¡to'ndad 
de jiuoiiéaT^n -^Jos -pertódieca dé ésV, 'c.-.pif'tH.. -y si 
poáible les ^ese-en-Jos demás naciouuk^s; I 
que-ha desterradoy ios rneá!Ó8.-t..do8 de nue se ).,, valido.' 
para conse^uirip. AsJ.Jos qne matomente luaoig tn'eéta- 
b!ec,m,eutos de hetiettcenma, rermrciaiioi, a ¿u hor- 
rca^o4ucro,^e^i^t^^^d^Ytg^^^

ritondu; prodigar. beucAei §- '¡ncsí¡mAb'é,:á ^í*p:it¡¡h y * 
áJa huSftanlJéd'.éhfé,é: délo oig¡.éstos votos <luJ. 4:
qu'e es. Y seño,c3-fY^í°i'és, servidor áfeCtísi-

''C.AP^TAN^A^3'ELd-'U^5RTO. ' ¡'

tin Vicente Juan,CU!, pítpeiparaiáísiá.ié.C'iitani -í
De! Vend!é!i.y.TAri'},gu!,a-{'f] 7 días í/rJ :

Cármrn , pat¡'0!, Gerardo Sensat ,con vi:,o , águurdied- : 
te V oíros-efeoos- ' ' i

De Valcueia cu 5 dias bcrgantiu '.,g!és .Vcrétu.iíf, ca- ' 
pita-n W. Alo, ri's , &n ¡á.str'c 1, d4u 'R. Eteí'ftiiig.' ;
' De Vi'fagarcía en 3días lugre ospáñ,,! /rt JTííe C ír- . 

patrón fíianueJ Cores, con huevos, ccboi'Jav y 
papas.

Be levante -un bergantú, y tres embarcaciones mo- 
noM^

Quioü .se hubiese eocontrado una peri-aiébreia dana- 
sá,deedad.comó de.éit!CO }t sois rneses, blanca-, regu- 
hmnentc piutuda d.o negro, que^e estrav(áou -ia nta- 
jiana ds( día 1." Joi corriente,.-iievenniose puesto un 
Y^ár negro alcueUo con evilia ,.s-j serviráentres-ar- - 

..iaaléabo de ordenanza de tos pabeJionc^ de artüJi^rra, 
donde con mas sei^as.se-ie dará tina buena gratiñoaciuu. 
b^^equeád^cwé^h^.^^^^nhmun^m^

Sc yCQde juntó ó separado uo BIRLCCJÍÓ mgfeé: dÚ^' 
dos ruedas , otegnnte , cómodo , s-.iido y de .Hui-y buen),; 
uso, con !a pat'Lóuiai'idad de no tener que dirric sebe ;

para e! cabaHo , tanibicit lagleses.—Un cabáJtodeoeltd . 

de oetto auo.s , y de Jas mqores cuatidadés para ci tiro. 
Ln íacaHc dc!Rüerto,c{t$A número ^aráo razod

. e ios sogetos que quieran v'erJe y'entrar et) ajuste.

IhATRO PRINCIPAL.—A ^a8 siete Ja ópera en 
^es actos ¿3 Í)'^íte nrúsica deJ maestra


